
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
13294 Resolución 320/38260/2019, de 2 de septiembre, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se aprueban y se anulan normas militares 
españolas.

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se 
simplifican y unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, 
que establecen la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos 
elaborados, la terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos 
racionales de ensayo, fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-102/2019 Encerados para enseñanza.
NME-297/2019 Hexotonal para la carga explosiva de los proyectiles de 40 

milímetros.
NME-2091/2019 Relojes. Cajas y esferas de los relojes de mamparo de a bordo.
NME-2192/2019 Pólvoras negras, explosivos detonantes y material pirotécnico. 

Toma de muestras para la comprobación del estado de conservación.
NME-2259/2019 Propulsantes sólidos. Toma de muestra y periodicidad de la misma 

para ensayos de estabilidad química. Ensayos destructivos.
NME-2356/2019 Nitrocelulosas para propulsantes sólidos. Determinación de la 

alcalinidad.
NME-2380/2019 Pólvoras y explosivos. Municiones que los contengan y artificios 

pirotécnicos. Normas generales para su conservación.
NME-2397/2019 Propulsantes sólidos, explosivos, municiones y material 

pirotécnico. Lote. Definiciones y tipos.
NME-2414/2019 Pólvoras negras, explosivos detonantes y material pirotécnico. 

Reconocimientos, ensayos y criterios de calificación.
NME-2754/2019 Gorra de plato caqui.
NME-2830/2019 Requisitos técnicos para la homologación de granadas de mano 

de guerra.
NME-2940/2019 Traje húmedo para buceadores.
NME-2990/2019 Chaquetón intemperie azul.
NME-3002/2019 Requisitos técnicos para la homologación de los sistemas de 

paracaídas de personal de apertura automática de campana convencional.
NME-3034/2019 Boina turquesa GRUMOCA.
NME-3035/2019 Bolsa estanca.
NME-3036/2019 Uniformidad para el personal del Ejército de Tierra. Corbata.
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Segundo. Anulación de normas.

Se anula la siguiente norma militar española:

NME-2473/2011 Pólvoras, explosivos, artificios y material pirotécnico. Instrucciones 
básicas para su conservación y vigilancia.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
Intranet, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las 
Normas Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido 
previamente a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de septiembre de 2019.–El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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